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NOTARIO(A) JAGQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTUGUL 
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NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

“fla 

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN 

PATRICIO FERNANDO BUSTOS CABRERAe 

INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA 

A FAVOR DE 

NORMA CARLOTA CABRERA MOLINA 

CUANTÍA: USD 1.700,00 

DÍ: 2 COPIAS 

R.H.Z. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día DIECIOCHO (18) 

de SEPTIEMBRE del dos mil DIECINUEVE, ante mí, DOCTORA 

JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA 

DEL CANTÓN QUITO, comparecen: A) El señor PAFRI O 

EN falests y 

Dir.: Avonida Eloy Alfaro N32-162 y Avonida Ropública, adificlo Parquo la Carolina, Mezañino¿tofót ost. E 
2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. Py 

    

      

   



E
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derechos, quien declara ser de estado civil soltero, con 

domicilio en siguiente dirección: Avenida Seis de Diciembre 

7525B y Samuel Fritz, teléfono: dos cuatro uno dos cuatro 

ocho cinco (2412485), correo electrónico 

tecnologiaQMW)mayaeducacion.com; B) La señora INES BEATRIZ 

BUSTOS PEÑAHERRERA, por sus propios y personales 

derechos, quien declara ser de estado civil divorciada, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y de tránsito por esta 

ciudad de Quito, en la siguiente dirección: Kilómetro 2.5, vía a 

Samborondón, Edif. Samborondón plaza, con número de 

teléfono cero cuatro seis cero uno cinco siete cero cero 

(046015700), y correo electrónico ibustosGHcorpetrolsa.com; y, 

C) La señora NORMA CARLOTA CABRERA MOLINA, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser de estado 

civil casada; con domicilio en la ciudad de Quito en la 

siguiente dirección: Avenida 6 de Diciembre 7525B y Samuel 

Fritz, con número de teléfono: dos cuatro uno dos cuatro ocho 

cinco (2412485) y correo electrónico 

dimaxi.ecuadorGYgmail.com; bien instruidos por mí la Notaria 

sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

procede de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, domiciliados en 

ta ciudad de Quito, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias certificadas me solicitan se agregue como habilitante, 

al igual que me autorizan se adjunte el correspondiente



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

certificado electrónico de datos de identidad ciudadana 

  

tomados del Sistema del Registro Civil Identificación y 

Pele Cedulación; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entrega, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a continuación es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras públicas 

sírvase insertar una en la cual conste una CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento 

de la presente Cesión de Participaciones, los socios señores 

PATRICIO FERNANDO BUSTOS CABRERA, propietario de mil 

seiscientas participaciones de un dólar cada una (1.600,00), 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

¿ soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito en la siguiente 

dirección Avenida Seis de Diciembre 7525B y Samuel Fritz con 

número de teléfono dos cuatro uno dos cuatro ocho cinco 

(2412485) y correo electrónico 

tecnologlafdmayaeducacion.com; y la señora INES BEATRIZ 

BUSTOS PEÑAHERRERA, propietaria de cien participaciones 

de un dólar cada una (100), de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, estado civil divorciada, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil en la siguiente dirección Kilómetro 2.5, 

vía a Samborondón, Edificio Samborondón plaza, con número 

de teléfono cero cuatro cero uno cinco siete cero cero 

(046015700), y correo electrónico ibustostWcorpetrolsa.com, en 

ÓRMA 

      
  

calidad de CEDENTES; y, por la otra la señora 

CARLOTA CABRERA MOLINA; de nacionalidad ecúa E 
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mayor de edad, estado civil casada, domiciliada en esta ciudad 

de Quito en la siguiente dirección avenida 6 de Diciembre 

7525B y Samuel Fritz, con número de teléfono 2412485 y 

correo electrónico dimaxi.ecuadorOgmail.com, en calidad de 

CESIONARIA, los compareciente son hábiles para contratar y 

contraer obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) La 

Compañía LIBRERÍA CULTURAL CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el 

Lunes veinte dos de julio del año dos mil dos, ante el Señor 

Doctor Marco Vela Vasco, Notario Público Vigésimo Primero 

del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

veinte y ocho de Agosto de dos mil dos. b). La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios la Compañía LIBRERÍA 

CULTURAL CIA. LTDA., celebrada el día veinte y ocho de junio 

del dos mil diecinueve, en forma unánime autorizó para que el 

señor PATRICIO FERNANDO BUSTOS CABRERA y la señora 

INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA, quienes adquirieron 

de estado civil soltero y divorciada respectivamente, cedan y 

transfieran a perpetuidad la totalidad de las participaciones 

sociales que tienen dentro de la compañía, a favor de la 

señora NORMA CARLOTA CABRERA MOLINA, conforme 

consta en el cuadro de distribución de capital que consta en la 

referida acta. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes antes mencionados los comparecientes, 

el señor PATRICIO FERNANDO BUSTOS CABRERA; 

conjuntamente con la señora INES BEATRIZ BUSTOS 

PEÑAHERRERA; en calidad de CEDENTES; libre y



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

  

voluntariamente declaran que ceden y transfieren a 

perpetuidad sus participaciones que tienen dentro de la 

NOTARIA Compañía LIBRERÍA CULTURAL CIA. LTDA., de la siguiente 

  

  

  

  

  

TERCERA 
manera: el socio PATRICIO FERNANDO BUSTOS CABRERA, 

cede y transfiere a la señora NORMA CARLOTA CABRERA 

MOLINA, mil seiscientas (1.600) participaciones sociales de un 

dólar cada una, equivalentes mil seiscientos Dólares de los 

Estados Unidos de América (USD, 1.600,00); y la señora INES 

BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA; cede y transfiere a la 

señora NORMA CARLOTA CABRERA MOLINA, — cien (100) 

participaciones sociales de un dólar cada una, equivalentes 

cien Dólares de los Estados Unidos de América (USD. 100,00) 

Cesión de participaciones de la siguiente manera: 

á NUMERO DE CAPITAL 
| CEDENTE CESIONARIA PARTICIPACIONES | PAGADO 

PATRICIO 
FERNANDO BUSTOS NORMA CARLOTA 1.600 1.600,06 

CABRERA CABRERA MOLINA AE 
INES BEATRIZ 

BUSTOS NORMA CARLOTA 100 400,00 
PEÑAHERRERA CABRERA MOLINA pl 

TOTAL A7o0| 51.700,00           
  

La Cesionaria acepta la cesión de participaciones hecha en su 

beneficio por los cedentes, quienes declaran que la Cesionaria 

les ha cancelado integramente los valores mencionados, por lo 

que expresan que la transferencia se la realiza sin reserva de 

ninguna clase y no tienen nada que reclamar a la cesionaria, 

ya que la misma se ha efectuado en beneficio de sus 

Dir,; Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avonida República, odificio Parque la Carolina, lo; 
2504-0582, 2527-345, 230-172, 2526-061.  



Cantón Quito. La cesionaria declara para los fines de ley, que 

los fondos utilizados para la adquisición de las 

participaciones tienen origen lícito, y que esta inversión la 

efectúa como inversionista nacional. CUARTA.- CUANTIA: 

Igualmente y para los fines respectivos, se aclara que la 

cuantía de la presente cesión de Participaciones es de MIL 

SETECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 1.700.00). Todos los gastos que ocasionen 

para el perfeccionamiento e inscripción de esta transferencia 

serán de cuenta de la cesionaria. QUINTA.- HABILITANTES: 

Se adjunta como habilitantes: Copia de la Acta de Junta 

General, sobre la autorización concedida por los socios. 

SEXTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Las partes 

contratantes en casos de controversias, se someten a los 

Jueces de las Unidades de lo Civil del Distrito Metropolitano 

de Quito y al procedimiento sumario o establecido en el 

COGEP. Usted Señora Notario agregará las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de este instrumento. (Firmada) 

por el Doctor Jorge Vásquez López, profesional con matrícula 

número dos mil trescientos veintiséis del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, 

la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí la Notaria en alta y clara 

voz, aquellos se afirman y ratifican en el total de su contenido,



  

NOTARIA 

TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

para constancia firma junto conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esa notaria, de todo 

    
lo cual doy fe.- 

PATRICIO FERNANDO. BUSTOS CABRERA 

cc. 12 mate al 

  

NORMA CARLOTA CABRERA MOLINA 
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a era 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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puja REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1715486401 

Nombres del ciudadano: BUSTOS CABRERA PATRICIO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 17154B5401     
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHILLOGALLO 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Instrucción: BACHILLERATO 

(AR Profesión: ESTUDIANTE 

HA Estado Civil: SOLTERO 

| Sexo: HOMBRE 

| 
|   

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BUSTOS PATRICIO ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CABRERA NORMA CARLOTA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 195-261-78036 

1-78 Lodo. Vicente Taiano G. 
- - 3 . . Al a se sa 

195 26 768036 Director General del Registro Civil, identificación y Cedutación 
3 Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidario en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 vatidación o + mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registracivil.gob.ec 
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pena REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 iia y codación 
Dirocclón Ganeral de Registro Civil, Idontificación y Gedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710571827 

Nombres del ciudadano: BUSTOS PEÑAHERRERA INES BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPARHPUJILVPUJILI 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Da ECONOMISTA 

- Estado Civil: DIVORCIADO 

  

      

   Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BUSTOS SEGOVIA FAUSTO VICENTE 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑAHERRERA SALAS INES ELCIRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información cartificada a la focha: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor; RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA « QUITO 

A 
V 

N" de cortificado: 197-261-78144 

OL A 
197-261-78144 Ledo, Vicenta Talano G.             

  

e Diroctor General del Registro Civil, Identificación y Codulación 
lactrónic sil 
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ren REPÚBLICA DEL ECUADOR A icacióny conc 
Dirección Gonoral de Registro Civil, Identificación y Gadulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710571827 

Nombre: BUSTOS PEÑAHERRERA INES BEATRIZ 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 75% 

1, La Información del camá de discapacidad es consultada de manora directa al Ministorio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 

  

Información certificada a la facha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO - PICHINCHA-QUITO+NT 3 - PICHINGHA - QUITO 

NN" de certificado: 192-261-83478 

O 
192-261 
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DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, ugt INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 0571827 SUPERIOR ECONOMISTA 

LADE DANÍA eni7i - APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 
CÉDULA DE | CIUDADAN! Y NOMERES BUSTOS SEGOVIA FAUSTO VICENTE 

Ss PEÑAHERRERA APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 
E EATRIZ PEÑAHERRERA SALAS INES ELCIRA 
LUGAR DE NACIMIENTO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

COTOPAXI - GUAYAQUIL 
PUNT 2019-07-24 

eS PUJILI FECHA DE EXPIRACIÓN 

: > A -10- 2029-07-24 
FECHA DE NACIMIENTO 1968-10-24 CORE REG CIVIL DE GUAYAQUE FIRMA Di DIRECTOR FIRMA, a SootERRO 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

seo” MUJER 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

  

IDECUIT1D57182<73<<<<<<<<<<<<< 

6810247<2907240ECU<<<<<<<<<<<OD 
BUSTOS<PENXXAHERRERA<<INES<BEA 

  

FIRMA DEL CEDULADO 
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24 -MARTO 7019 
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BUSTOS PEÑAHERRERA INES BEATRIZ 
APELLIDOS Y NOMBRES    
PROVILCIA GUAYAS 

SCANTON GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

PARROQUIA, TARQUE Ls 

  

A
 

  
  

  

   

  

Ys A 
Salud Pública del Ecuador 

Dirección Nacional de Discapacitados 

CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Apellidos: BUSTOS PEÑAHERRERA 

Nombres: INES BEATRIZ 

EC: 1710571827 

+ Tipo de discapacidad: — FÍSICA 

o Porcentaje de descapacidad: 75% 

   
¿Emitido por: BASTIDAS MOROCHO SANDRA AÑGÉLICA 

y Fecha de emisión: 26/08/2019 

  

  + Grado de discapacidad: MUY GRAVE 

EMI ia 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo von la facultad prevista en el numeral 5 del 
An 16 de ta Ley Nolanal, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al ducumento presentado ante mi 

Cauato, 

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR $e cin coto 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0501200166 

Nombres del ciudadano: CABRERA MOLINA NORMA CARLOTA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXW/PUJILVTINGO 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BUSTOS PEÑAHERRERA PATRICIO ENRIQUE 

  

Fecha de Matrimonio: 23 DE JUNIO DE 1983 

Nombres del padre: CABRERA ROMAN JUAN JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MOLINA ESTRADA ZOILA VICTORIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 8 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: 5| DONANTE 

Información certificado a la facha; 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019 
Emisor: RAUL HUMBERTO ZAMBRANO ZAMBRANO + PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PIGHINGHA - QUITO 

  

              

  

    

  

              

N* de certificado: 191-261-78000 sa 

IM | [ II [ U | Lodo. Vicente Talara 9. 
191-261-78000 Diracior Gonoral del Registro Civil, Identificación y Codulación 

Documonto firmado oloctránicamente 

La inaltución o persona anta quien so pranante nsta cortiendo deberá validado on:Btpa:/IVIrtuoL rogintracivi goto. 
Vigencia del documento $ validación 6 1 mas desdo el día de nu omisión, En cosa de prosertar Inconvenientes con  



me REPÚBLICA DEL ECUAL O? 
DIRECCIÓN GUNERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDESIFIFICACIÓN Y CEDULACIÓN:    

   

EN     Edtagiarsa 

    o _ . ATELUCOS Y nO S DELPADPE CÉDULA BL “ 0O20120016-6 * CABRERA ROMAN JUAN JOSE      

    

A 06s ! SPELLIDOS Y NOMBRES DELA 14eno7 : 
CABRERA MOLINA . NOLINA ESTRADA ZOILA VICTORIA 3 . 
NORMA CARLOTA ¡ LUGAR Y TELHA DE EXPEDICIO E 1 
LUGÁR DE M:AL LA TO l QuITO Y ! 
COTOPAX! | 2019-07-09 3 | 
Pudita ; TECHA DE EXPIR/ ION Í 
TINGO | 2029-07-09 i 

FECHA DEMACIMLNTO ÍS61-12-04 
nacionatioaD ECUATORIANA 
sexo MUJER 
EsTapo cua CASADO 

An SUTOS PENA BUSTOS PEÑAHERRERA    
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 

CERTIFICADO PROVISIONAL 

  

PICHINCHA 

  

FECHA: OS 2 7     ' 

Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Co RTVA Pa 5.3 NA 3 Pa A a Co eo Fe 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: O De l2e Y, 1 fl, É, 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

    NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO T SECAETARSÓ TA) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PROVINCIA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA “LIBRERÍA CULTURAL CIA. LTDA.” 

CELEBRADA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2019 

  

En Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy 28 de Junio del 2019, a las 10h30, en 

las oficinas principales de la compañía, situadas en la Av. 6 de Diciembre N52-84 y 

José Barreiro, de esta ciudad, concurren a la misma los socios señores: PATRICIO 

FERNANDO BUSTOS CABRERA, propietario de mil seiscientos (1.600.00) 

participaciones de un dólar cada una; NORMA PATRICIA BUSTOS CABRERA, 

propietaria de trescientas (300) participaciones; € INES BEATRIZ BUSTOS 

PEÑAHERRERA, propietaria de cien (100) participaciones de un dólar cada una, en 

tal virtud encontrándose presente el ciento por ciento de capital social y de los socios 

de la compañía “LIBRERÍA CULTURAL CIA. LTDA,”, por unanimidad deciden 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, conforme a los 

artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para conocer el siguiente punto del 

orden del día : 

UNO.- CESION DE PARTICIPACIONES: 

Preside la Junta, la señora ALEXANDRA BOLAÑOS G,, en su calidad de de Presidenta 

de la compañía, y actúa como Secretaria la señora NORMA CARLOTA CABRERA 

MOLINA, en su calidad de Gerente General de la misma. La Presidenta dispone que 

luego de constatado el quórum reglamentario, quede instalada la sesión y se proceda 

a tratar el UNICO PUNTO del orden del día que dice relación a: CESION DE 

PARTICIPACIONES. Al respecto en primer lugar se le concede la palabra al señor 

PATRICIO FERNANDO BUSTOS CABRERA quien manifiesta que es de su interés ceder 

la totalidad de sus participaciones sociales, que tiene en la compañía, por lo que el 

mencionado socio pone a disposición de los demás socios las mismas, para efectos 

del derecho preferente, o de la persona que tenga interés en adquirirlas. De la misma 

manera se le concede la palabra a la señora INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA 

quien manifiesta que igualmente es de su interés ceder la totalidad de sus 

participaciones sociales, que tiene en la referida compañía, por lo que la 

mencionada socia igualmente pone a disposición de los demás socios las mismas, 

para efectos del derecho de preferencia , o de las personas que tengan interés en 

adquirirlas. La Presidenta ante las propuestas efectuadas, dispone que se traten las 

mismas, por o que luego de varias intervenciones, propuestas y negociaciones, la 

Bimtá General en forma unánime resuelve autorizar que los señores pafuclo 

FERNANDO BUSTOS CABRERA e INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA am 

transfiera a perpetuidad la totalidad de las participaciones/ 

      

     



respectivamente cada uno en la compañía, a favor de la señora NORMA CARLOTA 

CABRERA MOLINA, resolviendo además que la últimamente nombrada queda 

admitida como nueva socia de la compañía y tendrán todos los derechos y 

obligaciones establecidos en los estatutos, Una vez efectuadas las negociaciones y 

acordado el precio y la forma de pago, los cedentes y la cesionaria manifiestan estar 

de acuerdo por convenir a sus respectivos intereses. La cesión de participaciones se 

realizará de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

NUMERO DE CAPITAL 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES| PAGADO 

PATRICIO FERNANDO NORMA CARLOTA CABRERA 

BUSTOS CABRERA MOLINA 1.600 1.600.00 

INES BEATRIZ BUSTOS NORMA CARLOTA CABRERA 

PEÑAHERRERA MOLINA 100 100,00 

TOTAL 1.700 1.700.00 
            
  

LA NUEVA DISTRIBUCCION DEL.CAPITAL DE LIBRERÍA CULTURAL CIA. LFDA,, SERA: 

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL NUMERO DE 

PAGADO PARTICIPACIONES 

NORMA CARLOTA CABRERA USD. 1.700,00 1.700 

MOLINA 

NORMA PATRICIA BUSTOS USD, 300,00 300 

CABRERA 

TOTALES USD. 2.000,00 2000     
  

La Presidenta debidamente autorizada por todos los socios, dispone que por 

Secretaría se cumplan con todos los requisitos para formalizar esta cesión de 

participaciones, la misma que será elevada a Escritura Pública, con el patrocinio del 

Abogado de la Compañía, y que se realicen los trámites necesarios para registrar 

este acto societario.- Luego de las negociaciones respectivas, admisión de nueva socia 

y por haberse tratado el único punto del orden del día, la Presidenta concede un 

receso de treinta minutos para la elaboración de la presente acta.- Reinstalada la 

Junta, se dio lectura al texto completo de las resoluciones adoptadas en la misma, las 

que son ratificadas en su totalidad, en forma unánime y sin modificación alguna. Se 

levanta la Junta a las 12h05, para lo cual y en constancia firman todos los



concurrentes en las calidades antes mencionadas conjuntamente con la Presidenta y 

Secretaria de la Junta. que certifica, 

del, 
67 

NORMA PATRICIA BUSTOS CABRERA 

SOCIA 

  

PATRICIO FERNANDO BUSTOS €. 

Socio 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de la CESION DE 

PARTICIPACIONES, que otorgan los señores: PATRICIO FERNANDO 

BUSTOS CABRERA y INES BEATRIZ BUSTOS PEÑAHERRERA, a 

favor de la señora NORMA CARLOTA CABRERA MOLINA; 

debidamente sellada y firmada en Quito, el dieciocho de septiembre del 

dos mil diecinueve.- 

      DOCTOR 'ASQUEZ VELASTEGUI 

 



Abg. María Laura Delgado Viteri 

y 20191701021001160 

Noraria Razón: Tomé nota al margen de la matriz de la CONSTITUCION DE 
VIGESIMA = 
Pramera LA COMPAÑÍA LIBRERÍA CULTURAL CIA. LTDA,, con fecha 

veinte y dos de julio del dos mil dos, ante el Dr. Marco Antonio Vela 

Vasco, Notario Vigésimo Primero del Cantón Quito, de la CESION 

DE PARTICIPACIONES, con fecha dieciocho de septiembre del 

dos mil diecinueve, ante la Dra, Jacqueline Vásquez Velastegui, 

Notaria Tercera del cantón Quito Marginada en Quito, ocho de 

octubre del dos mil diecinueve,- 

  

ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 
Oficina 81, plso 8 

Teléfono; 2460702 — 2460672- 2460668 
Emall: infoíonotaria21-ulo,com
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[ TRÁMITE NÚMERO: 70600 

WD 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 182783 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/10/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1033 — 7] 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: ma en 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /QUITO /18/09/2019 7] 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LIBRERIA CULTURAL CIA, LTDA, ENS 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: aQuITo     

3, DATOS ADICIONALES: 
  

BUSTOS PEÑAHERRERA CEDE CIEN (100) PARTICIPACIONES, LOS DOS A FAVOR DE LA SRA. NORMA 

CABERA MOLINA.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD, $ 1.- 5E TOMO NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2890 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE AGOSTO DE 2002, TOMO 

133.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

  

FECHA DE EMISIÓN: p 421 DÍA(S) DEÍ MES DECIUBRE DE 2019 

- ; e 
DRA. JOHANNA ELIZABÍTH CONTRERAS LOPEZ(DELEGADA] DOR MERCANTIL) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO > 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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